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MUNICIPALIDAD DE LUQUE

COMITE E\'.{LL"{DOR

rNFoR tE pEL co rrÉ EVALUAñR pEL LLAMApo A Lrctrfuctor pD :|úE,] .oR cv§trtA
NACIOITAL I{Ó 4T.COITSTRUCCION DE SSHH.COIT TECHO DE II'4' PARA EL COL. NAC. DEL
MAESTRO, DE LA CIUDAD DE LUQUE.PLURIANL-AL 2024.2025.

INTRODUCCION;

En la ciudad de LUQUE, República del Paragual, a los O4 dias del mes de Octubre del año dos
mil veinticuatro. siendo las 11:10 horas, se reúnen en la Municipalidad de Luque, los Miembros
del comité de Evaluación designados por Resolución I.M. N'5/2024 de fecha 02 de Enero de 2024:
emite el presente informe previo estudio de las ofertas presentadas en el Marco del llamado a

LICITACION DE MEITOR CUAXTIA rACIONAL N" 47-COXSTRUCCION DE SSIIH.COIT TBCHO

DE-IfA. PARA EL COL. NAC. DEL MAESTRO, DE LA CIUDAD DE LUQUE, PLURIANUAL
2021-2o25de acuerdo a las especilicaciones y demás documentaciones inherentes al presente
procedimiento.

2. ANTECEDENTES

3. PRESEIYTáCION Y AC'IO DE APERTURA DE SOBRES

En fecha 1 de Octubre del año 2Q24 a las 9:15 hs en Ia SEDE de la Municipalidad de Luque,
sito en la calle Profesor Guillermo l,eoz N" 41 I casi callejón sin salida Maria Audliadora en la
olicina de la Dirección de la Unidad Operativa de Contrataciones, se reúnen funcionarios de la
Dirección de la UOC, a Ios efectos de dejar sentado el acuerdo. al procedimiento correspondiente
a LICITACIOI DE MEI{OR CUAITTIA IYACIOI{AL IT. 47.COI{STRUCCION DE SSHH.CO.I{

OFERENTE

EM COI{STRUCCTONES CON RUC "3637541-r

II{VERSA.IT TRADIITG COMPANY S.A. CON RUC N' EO096O18.1

DrEGO JOAQIT¡IÍ RODRIGTTEZ BARRTOS CON RUC I{'2292560-0o
4, OBSERVACIO.IVES ENE¿.ACTO DE APERTIJRA
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a) PAC N": 45293L
b) Disponibilidad Presupuestaria: 89.503,373 (guaraníes ochenta \ nueve millones

quinientos tres mil trescientos setenta ) tres). Plur¡anual2024-2015
c) Fecha de Publicación el SICP: l-09-202"1
d) Sistema de Adjudicación: Por total.
e) Capacidad Financiera: si aplica
0 Capacidad técnica y experiencia: Si aplica
g) Monto referenciales por Ítem: no aplica
h) Adendas: -
Resolución I.M. No 5/2024 de fecha 2 de Enero de 2O24 por la cual desima miembros del
comité evaluador a los siquientes representantes; Un reDresentanre de la Dirección de
Administración y Finanzas. Un representante de la Dirección de Asuntos Juridicos. Un
representarite de la Dirección solicitante a obieto de rcalizar la evaluación pertinente.-

TECHO DE HOA" PARA EL OOL. IÍAC. DEL IIAEÍ¡TRO. DE III CII'DAD DE
LUOITE PLURIA¡{UAL 2024-2025: previsto en el Art' 69 "Acto de apertura" del decreto
reglamentario 2264/24 y concordantes, siempre que éste último esté debidamente justilicado
se presentaron los §iguientes oferentes:
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4,1. LLEGADA TARDIA DE OTERENTES
Se verifica que no existe llegada tardia por los oferentes que se han presentado, no obstante, si
hubiese tal acontecimiento, perfectamente deberÍa de haber quedado constancia de ello en el acta
de apertura, -

5. PNEC¡Os O-FERTAI'OS Y VDRIEICACION DE POS¡B¿ES ERRORES áR¡?I'ET'OOS

De conformidad a lo dispuesto en el Art' 80 del Decreto Reglane¡tarlo N" 2264124i 1,as
ofertas que cumplan con lo señalado en el numeral que antecede. de conformidad al sistema de
adjudicación adoptado, serán agrupadas en orden numérico de menor a mayor, luego de haber
efectuado las correcciones aritméticas que ha¡'a¡ sido necesarias y habiéndose aplicado los
márgenes de preferencia cuando corresponda.

5. r. Ir'ÉRIFTC,AAIóN DE .E.S ERRORES

En este caso existe error en la sumatoria del toral cn las tres planillas de ofertas presentadas.
Una vez posicionado las ofertas de menor a maJ,o¡ )'corroborar si son beneficiados por el margen
de preferencia se les estaria solicitando las debidas aceptaciones de cambio de monto.

6. AXAUISTS pE PIRE;CTOS OFF.RTAOOS COTWOAjItrA A ¡,e nD§,OLUCTÓN N" 454/2024
exÁ,,tsts oe pnectos orpnteoos - ¡*." ¿

De conformidad a las disposiciones contenidas se verifico y no se constató variación acorde al
porcentaje DE LAS PII¡NLLA§ DE OFERTAS en la Resolucló¡ ñ" 45412024 - Att" 4 -
AIIALISIS DE PRFaIOS OFERTADOS, en todas las planillas de ofertas presentados, además, a
modo de referencia a los cálculos referente a lo mencionado, están adjuntos al proceso en el
cuadro comparativo de ofertas. - PLISMADO A COIÍTINUACION:

7.AJVA¿ISIS Y VERIDICACION DE LA DOC CIO]V S USTAIVC¿.I¿ PRESENTADA
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Este comité ewaluador procederá a verifica¡ el legajo del oferente, basándose en los siguientes
articulos;

77- Aclaración de os - del Decreto Re nfario No 226t2021
Con el objeto de facilitar el proceso de revisión, eyaluación, comparación y posterior
calirtcación de ofe as, el Comité de Evaluación soliciturá a los oferentes. acloraciones respecto
de sus ofertas, dichas solicitudes y las respuestas de los oferenfe.s se realizarán
A los efectos de confirmm la informaci¡in o docmnenle(¡ón suninistrada por
Comité de Evsluación, podrá solicitar aclaraciones o cualquier fuenfe pública
información.-

el oÍerenÍe,

de Luqut

o pri
el

bste Com:lté de Eüq.hto,cló'a esto'ría. q.clo,rq,nd.o todas la.s obseraq.clones
reqlizadas unr¡ üez ooslciotado finalmente lq.s ofettqs de me¡¿or a mauo¡ u d.e
d,cotde a.l be'r,eflclo del maToen preferencia!
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No se solicilará, ofrecerá, ni permitirá ninguna modi/icación a los precios ni a la susfancia de
la oferta, excepto pora conlrntar la corrección de errores arilmélicos.
Art. 78.-:e onformidad de la oferta con el Pliego de bases y condiciones - del Decreto
Reslamentario N" 226.ti202.1
La determinación por parte de la Convocante de si uno oferla se ajusla al Pliego de bases y
condiciones, se basorá solamenle en el contenido cle la propia oferto.
Una oferta se ojusla suslonciolmente al Pliego cle bases v condiciones cuando concuerda con
todos los lérminos. condiciones y

omisiones que:
esoecilicociones de los mis . sfu desviución, resewa u

«) Afarro ol nlronro r de servlttos especifcados ene

el Pliego de bases y condiciones: o
b) el de buses condiciones
los derechos de la Convocanle o los oblieuciones del ofe¡enle emanadas del contruta: o

Deúudicdndo a los demás ofercntes cutns rlos se aiustan sustanciülmente al Plieeo

ta lo

c)

de bases y condiciones, en cuanto al suministro c0t,fi»mida de docamettlosl'
con sideratkts s ust ancial es.

Toda oferta aae ,ro se oiaste saslonciolntenle al Plieso de bases t' condiciones se¡ú rechazoda
oo¡ lu Convocante. No oodrán subsanarse eslas de tentlos naru los¡a¡ la oceotoción de la
oferrs.
Arl.79.- Documentos sustanciales del Decrcto Reglan enta o No 2261/21;
Serdn considerados docttmentos de carácler sustanciol:
d. El fomalafio de oferlo y lo lislo de precios. debi¿lquante llenados 7'./irnados:
b. La garantía de ntqntenimiento de ofertq debidamentc extendida:
c. Los documentos que acrediten la existencid del Oferente:
d. Los documentos t¡ue demueslren las focaltodes del firnante de lq ofertl, pora coupromeler al oferente;
e. Los documentos que la Dirección Nqcionql de Contraluciones Públicas (DNCP), disponga como
sustanciales en los pliegos estdndar o reglamentaciones.
ArÍ.79 del Decreto Reslqnentqrio N'2261/21:
Disconformidades, errores y omisiones - Siempre¡' anntlo una oler ta se o¡uste susloncialmente sl

Pliego de bases v cottdiciones. el Conité de Evaluación. requerirú que cuolquier disconformidad u
omisión que no constituya una des"^iación significat a. se subsone en atunb a lq ¡nhrmación o
documentación que permita al Conité de Evaluación reuli:qt- lct culiJicoc¡ón de la oferta.-
Ar¡" 79 del Decreto Re'glqmentario N' 2261. l1

Para efectos de evaluar las ofertas recibidas cle una manere ef¡ciente, lu Cofivocqnle oaluard las ofertas
presenladas según el sistemd utilizqdo:

q) Sistemq de presentqción de ollrtas en sobre úttico, Dt'eferentemenle
l. Se veriJicaró el cumplimienfo de cada ofertu respecto ul suminislro de la doalmentación básicq de

carácter sustqnc¡.t|, eliminándose oquellas qu¿ tto cut¡tDlun con el ministto de diclra
docume,.lac¡ón, o oue dicho documenlación \eo iNulislictoúa

oferlas que cumplan con lo señolado en el numerctl que antecede, de co4formidad al sislema
adjudicación adoptodo, serón agrupadas en orden numérico de menor a mayor, luego de

efectuado las correcciones oritméticas que hry'an sido necesarias y habiéndose aplicado
enes de preferencia cuando cotespontlo

visoriomenle o lu con el menor

§c
su cu cort otros

esDecificocione\ técnicLt. Dlazos de enf¡eea. caÚacidt.l frnoncie¡a t técnica Doru camDlb el
contalo.
Si dicha oferta ctmple con lodos estos reqaet'¡mientos. será declarada conto la oferto etaluqda
como Io mús baja 1, propuesto para la odjudicdción.

5. En caso de no serlo, se procederá q rechazar dicha ofertq y se continuar¿ 1., evaluación con la
segunda más baja en precio, segin los porónctos indicodos precedenlemente, ! así
sucesivqmente.

A .84.- Criter¡o de adiulicación. del Decreto Regld entario,\'o 2264./2021;
Alendiendo a lo d¡splrcs|o en lq LE. la adjudicación debcrú recaer en el oJérenfe .'u.ttq oferta:

a. Cumpla con Iss condiciones legales l,técnicrls estipuladds en el PIM
b. Tenga las calificociones I lq :qpagidacl necesorios pLrrd e¡eantdr el contrdfo.
c. Presenle el Drecio evoluodo como el mds baio

Nfq

De rectifica¡se. ufeclarít la comttelencia en ipualdad de condiciones

\
2.

1.
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A. A,¡VA¿ISI§ DE ¿OS REOUTS'?I)S ¿EGá¿ES _ Dá?OS DE¿ S¡JU{RT'

Documento

EM
coltsrRucclorEs

co¡{ RUc
I{"3637541-1

ITVERSáN TRA"DIIÍG
cotrPA¡§Y s.A- cor
RUC ' 80096018-l

DIF,GO
JOAQT'fi
RODRIGI'EZ
BARRTOS CO
RUC
ñ"2292560-0

Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario
de ofertas. la declaración jurada de no estar comprendido en
las prohibiciones y limitaciones para presentar propuesta y
conlratar, y además las constancias de regisro de estructura
juridica y de beneficiarios finales.

CVMPLE CUMPI,E
CI]MPI,E

lnciso d) Veificación d.e los registros del personal de lq
contmcqnte para detectar si el ofercnte o sus
representantes, se hallan amprendídos en en el
anículo 2l de la Ley N' 7021 /22

¡IO §E OB§EFYrq :YO SE OBSEAYA lvo sE oasERf/,

Verificará por los medios disponibles, si el oferente y los
demás sujetos individualizados en las prohibiciones o
limitaciones contenidas en los incisos, aparecen en la base

de datos del SINARH del VICE MINISTERIO DE
CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL.

¡¡o sE oasEFl/A rYO §E OASERyá ¡ro sE oasERv,

bs .lrt6 poblk*s at estc pdt¿l sú ob¡enlos .td 1CCA a<d,,idos a, O¿.162021 Aa 00-01- La Fta<¡¡lad o .o¡tstÍdo de los daros soo .ép¡Éabítdd.l

Nómina de Funcionarios

ina de Funcionarios

l.

tl§.

§o

t

I!1*

I

I

I

I

I

I

I

ü
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En este sentído el comité manifiesta que se dio cutnplimiento a la uerific¡tcíótt de si los oferentes se
enalentran dentro de las orohibiciones de la Función Publica u en el Art" en el artículo 2l de la Ley
No 7Vll22, conforme a los dafos que aparecen en el SINA RH. no lobíéndose asentado obseruación
elqunq, en razón de no haberse enantranlo it¡esularidad en la situacíón de los oferentes u oferente
con respecto a la adiudicación del Dresente llamado.-

7. AM¿IsIS Y yERIFICACION DE LA DOCUMENTACIoN RELACIONADO ta lau N'4558/2077

Se procede a la APLICACIÓN del Margen de preferencia establecido en la [.ey N' 4558/2011
"Que establece el mecanismo de apoyo a la producció! y eEDleo oaclopal, a través de los
procesos de contrataciones públicas,
Según verifrcación realizada en la ventana de consultas habilitada por la Dirección General del
Sistema de ventanilla única de Exportación (VUE), arroja el siguiente resultado. -

ApL¡cAcróñ DEL uaRoEN DE pREFEarrcra
DEL l4O"/") L€y ll'4554/20r1

todifi..rlo F¡ l¡ L€i N'657s/2o2o Art"2

IO¡TO NltAI DE
COXPARAC¡OI{ E¡
GA.-

z63sg- áE; É

2.9 E

EÉs E

3o E!&F. E rr

OFER.ENTES

uomo totAL
OFERTA¡'O + IVA (C§'
vER¡flCAIro .ct de
apcitu ¡tú¡ pl¡ul¡t de

a¡ h.t Eno úitEéti@
E ürc¡ilo e €¡I,oE. .¡
úolto .eélq y 3i no á
cot.j¡.ro É dcj. 6¡.t:¡ci¡,

MOIY¡O DEL üARCEII
{GSl

1 l6ó.009.085

Eü
corsTRuccl

OIYES CON
RUC

I{'3ó37541-l
164.566.566 166.009.085

2 100.6tt.¡:i

I}ÍVERSAN
TRADIIfG
COMPAITT

s.a. col{ R¡rc
It. ao(x¡6()14-

I

143.394.609 I ¡.1..]{{.591 s7.337,436

3

DIDGO
JOAQINN

RODRIGI'EZ
sAñros cox

.¡§f nuc
"S¡SÉsoo-o

174.163.614 l7{. t03.61.1 Bercfrciario l7{.103.6 t{

:, ..

tic. t ,lirlud lrroc¿rliñdo td t¡txtus ih ranife Edo fuo ñEtrFÉn nasocbl\

I
Este Comité una vez verihcado el cuadro de margen referencial y dar posicionamiento
final a las empresas par-ticipantes pone a conocirniento que la única empresa
participante que no posee el certificado de producto ¡, por ende no podrá beneficia¡se
con el margen preferencial es el oferente ñVERSAN TRADIIIG COUPá¡rg S.A. COIÍ RUC x"
tq)96o18-l.Luego de verificar las documentaciones pertinentes con respecto al margen
preferencial, este Comité ha seleccionado la empresa con mejor oferta a ñn de corrot¡orar si
cumple con las documentaciones eúgido en el Pliego de Bases y Condiciones.
A continuación, este comité procederá a eva-luar al oferente'EM COIISTRUCCIOIIES CO¡{ RUC
If"3637541-1" ga qte el mismo es el oferenfe de mejor precio ofertad.o entre todos los
participantes.

ñq.
se

-'Oue establcce el meco,nlsrao d.e aDouo a la orodta.cclóf¿ a engleo n.q.clo qL a trltúés de
los o¡ocesos de co¡trataciones públlcas

I

I

I

I
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.áNá¿ISIS Y yERIFICACION DE DOCUMENTAC'OJVES FORIiÍA¿ES

2

3

§

6

7

1

10

I1

1,2

L3

15

I6

1,7

t8

I9

cumple

cumple

cumple

cumple

cumple

cumple

cumple

no aplica

cumple

cumple

8

9

El formulario de oferta )'lista de precios, generados electrónicamente a través del SICP. deben ser
completados y firmados por el oferente. En caso de que se emplee el nódulo de ofena electrónica se

consideraÉ que el listado de items forma parte del formulario de oferta electrónica. y deberá sujetarse en
todo lo demás a la reglamentación vigente.
La garantia de mantenimiento de ofefa debe ser extendida. baio la fonna establecida en el SICP. cumple

cumple

cumple

Verificani por los medios disponibles, si el oferente y los demás sujetos individualizados en las
prohibiciones o limitaciones contenidas en los incisos. aparecen en la base de datos del SINARH del
VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGAN IZACIONAL.

cumple

cumple

Certificado de cumplimiento con la Seguridad Social
Certificado de Producto y Empleo Nacional, emit¡do por el MlC, en caso de contar .

Patente comerc¡al del munlcipio en donde esté asentado el establec¡miento princ¡pal del
oferente.
Declaración Jurada de "Declaración de Personas'', de conformidad con el formulario estándar

Fotocopia s¡mple de la cédula de identidad del firmante de la oferta

Constancia de lnscripc¡ón en el Registro Único de Contribuyentes - RUC

En el caso que suscr¡ba la oferta otra persona en su representación, deberá acompañar una

fotocopia simple de su cédula de ident¡dad y una fotocopia s¡mple del poder sufic¡ente
otorgado por Escr¡tura Pública para presentar la oferta y representarlo en los actos de la

icitación. No es necesario que el Poder esté ¡nscripto en el Reg¡stro de Poderes

Coef¡c¡ente de Liquidez: Act¡vo corr¡ente / Pas¡vo Corr¡ente debe ser igual o mayor a [1 (uno)./.

Y 2023
ncia: Pasivo Total / Activo Total ¡gual o menor a f0,80-¡.Esta información

lance General correspond¡ente a los e.iercicios fiscales cerrados 2021,2022

Certificado de cumplim¡ento tr¡butario.

Oferentes lnd¡v¡duales. Personas Físicas

Capacidad financiera.

§o

Esta

cerra

e.larm c ¡ (re o dn ntete a os e rc c so fisca Seextsera eída dra laBa Ge e ra conce sp

2

cumple

cumple

curnple

ón para pedir referencias a las ¡nst¡tuciones bancar¡as de las que el oferente es

ndicar y adjuntar copias de documentos que comprueben el acceso del oferente a recursos

Balance General de los años 2021,, 2ozz y 2023, deb¡damente f¡rmado por el contador

El minimo de activos líquidos y/o acceso a créditos l¡bres de otros compromisos contractuales del
adjudicatario será: del 20 7. Las deducciones al flujo de fondos exigidos por compromisos derivados de

otros contratos solo se hariin cuando dichos contratos se cncuentren en

Haber generado. durante los mejores cinco (5) años de los últimos dicz ( l0) años. en promedio un

volumen anual de facturación igual o superior a 70 7o

El promedio del volumen anual de negocios se define como el total de las facturas legales

iente.

e) Experiencia general en obras

Experiencia específica en obras CorÉirrr'

de

ern Banco de plaza de otorgar un

eJ!9!9ron_

a línea de crédito al oferente.Compromiso d

ión o terminadas por el oferente. dividido el númerocorrespondientes a obras en ejecuc

señalado en el piírrafo precedente.

Nrq'

o Panicipación en calidad de conlratisla. integ¡ante de un co

subcontratista autoriz¿do por la Administración Contratante en al menos un !] contrato. durante los

últimos diez I0l años, simila¡es a las obras propuestas.

. La similitud debe basarse en Ia escala fisica, la complejidad, los métodos o la tecnología. u otras

n\orc el lpacron, o

20
cumple

,,w

TEf§ I

EU
oorsrRrrccrolfEs

OOIÍ RUC
!r'363754:-1

I

I

I

1+

financ¡eros para cumplir los requis¡tos de calificación, bastando para el efecto Cartas
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A fin de cumplir este requisito. las obras debenin estar terminadas en un 707o por lo menos, y el
desempeño deberá haber sido satisfactorio.

Contar con experiencia nrínima para el contrato que antccedc u otros contr¿tos. eiecLrrados en el
período 2021.2022-1()23 en las siguientes actividaties clave: ( onlratos dc obras parl la e.jecución
de trabajos de cons¡ncciones con lecho de lo;a a bcneticio dc instilucion,.'s educalir as.

ffi
*&

Pá9.1

cumple

cumple

cumple

21,

22

23
Copia de facturaciones y/o recepciones finales que avalen la exper¡enc¡a requer¡da

(exper¡enc¡a gral. y específica)

caracteríslicas técnicas, conforme a lo descrito en la Sección Descripción de la Obra. A lin de cumplir
este requisito, las obras debenín estar terminadas en un 70?á por Io menos, y el desempeño debená haber

sido satisfactorio.

24 Documento que avale la recepción definitiva de la obra.

Fotocopias de contratos anteriores para demostrar como mínimo el 70o o de la ofela presentada-

Capacidad en mater¡a de personal

26

Demostrar que cuenta con personal debidamente cali'llcado para desempeñar los
siguientes cargos clave:

Como minimo deberá contar con un Jefe o Residente de Obras (Ingeniero civil o
arquitecto) con 5 (cinco) años de experiencia en obras de naturaleza y complejidad
similares. El mismo deberá encontrarse en relación de dependencia con la empresa y con
una antigüedad mínima de prestación de sen,icios profesionales de dos meses anteriores
a la apertura de sobres.

Capataz de Obr¿s. con 5 (cinco) años de experiencia en ob¡as de construcción. demostrado mediante

currículo vitae y una carta de compromiso de permanecer en el sitio de obra.

28
Curriculum en el que se mencione la calificación y experiencia del personal clave. técnico y de

administración, propuesto para desempeñarse en el lugar de ejecución de las obras a los fines del contrato

Patente Profesional vigente del personal clave propuesto como Jefe o Superintendente de obras 4

Copia de Título de Grado. del referido personal clave i. Carnet de habilitación del MOPC

vigente del mismo 6. Carta de compromiso y, o el documento que demuestre la relación con la

firma del oferente con los personales propuestos

cumple

cumple

cumple

cumple

cumple

cumple

cumple

29

30 Re rencr empresas que confirmen un desempeño satisfactorio

Ca ater¡a de equipos

n Volquete t¡po
\e

ón de transporte liv¡a no

otoniveladora

1 Compactador Mecán¡co.

l Mezcladora

de hormigón.

Herramientas menores

var¡as (equivalente al 30% para

los

consorcios) (Andamios, escalera,

carret¡llas, cucharas de

albañil, baldes, pinzas,

tenazas, mart¡llos,

Para uso de acuerdo al tipo de

obra a real¡zar.

Equ¡pos de segur¡dad

personal (equivalente al 10 %

para los consorcios) (Cascos,

botas, guantes, equipos de

primeros aux¡l¡os: (equivalente al

10 Yo pata los consorcios)

cumple

de

Ar{

o9

0rur.a

I

I

27 
I

--l
I

I

Jr-

V

32

I
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un listado de teléfonos

de emergencias de todos

los personales propuestos para

la obra, algodones, Antisépticos,

agua oxigenada,

alcohol, rectificado,

analgésicos, antigripales,

Antih¡stamínicos,

termómetro, gasa estéril

y vendas adhesivas de

distintos tamaños.

esparadrapo (o cinta

adhesiva de uso médico) tir¡tas de

d¡stintos tamaños, venda elástica,

un férula o tablilla, equipos de

señalización:-

(equivalente al \Olo para

los consorcios) barreras de

plást¡cos para

separac¡ón o protección

de calzadas,

piquetes, balizas todas luminosasl

Los equipos mín¡mos necesarios presentados por los oferentes no deberán estar

comprometidos en otras obras.

Declaración jurada de que los equipos mencionados como propiedad de la (Empresa) se encuenran con

disponibilidad inmediata en caso de ser adjudicada, y que se encuenúa en buen estado y en condiciones

aceptabl€s para realizar los rabajos a que serán destinados.

Cuadro de revalúo hjo en el caso de propietarios de equipos.3. Autorización para verificar la veracidad de

las informaciones señaladas en el apartado Coeficiente de Solvencia.4. En caso de equipos pertenecientes
a terceros- adjuntar: (i) constancia donde se certifique que dicho equipo permanecerá en la obra todo el
tiempo que sea necesario para cumplir con las tareas especificadas: (ii) contrato de alquiler o leasing, o
carta cgrnprqmlsg {o¡€a4a p9r ela¡opiellrio de que los equipos serárcedidos en qlqyiler o leasing

FOR ULARIO N9 1

Com sición de Precios Un¡tarios
FOR LARI e

de Luque

CUMPLE

cumpte

cumple

cumple

cumple

cumple

cumple

cumple

cumple

36 Ex e ncta

37

ral en Construcción

F

ua I Media en Construcc¡ón

3a Exper¡e a Específ¡ca en Construcc¡ón

FORMULARIO N9 5

Situac¡ón F¡nanciera...

FORMULARIO N9 6
40 Lista de personal propuesto para la obra

FORMULARIO NE 7
41 L¡sta de Equipos

12

de

cumple

I

j4 
I

39
I

---] FORMULARIO N9 8
Cronoqrama de Ut¡l¡zac¡ón de Equipos
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LUQUE

44
16

FORMULARIO N9 9
43 Compromísos Contractuales V¡gentes

Luego de verificar si [a empresa evaluada cumple con los requisitos, este Comité solicita
al oferente en cuestión la aceptación de cambio de monto final de su planilla, ya que han
plasmado erróneamente la sumatoria del total de of'erta. Todo esto mediante nota
u.o.c.98 12024

cumple

Cum
Cum

l¡rq,reB ¡ uoc.1

\ r 1.0.(. \o 98 ,lr:r

E-t't Co¡,.trltcciorc.

Ilr rnú \ht-tl) \,¿l¿n,r¿,
Irir€.ao¡ rL la t'.n-(-.

!.L CoñtrtúoctoiÉ§
. 0.!¡s¡**i,,¡!1¿ rl.r,L (,ñ
L-!-,!!-k

v

Dr. Ard.& LbÉ.rc.
On .tq & r¡ únilr¿ oD.rrúñ 4. a..rr6.i.e..

P r... ¡ r.

LA IIfiSIIIA IIA RE§.rcNDI,}O EN TIEMPO Y ÍÚ.RMA DICHA ACEW?TACION, CT]MPLIENDO ASI
CON LAS E;XIGENC'IAS DEL Pliego de Bases g Condiciones.

Resolució¡ I{' 45412024 - Art' 4 - AITALISI§ DE PRDCIOS OFERTADOS
Sipe (Opcional)

I

\ I 1-
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70. SOLICITÜDES DE ACLARACIÓN DE OFERTAS Y LAS CORRESFOJVDIEJYIES
RESPUES?AS DE LAS o EN SU CáSO
INDTCAR OW NO SE REALIZARONAC¿ARAC'ONES;

En este c(rso no se hqn sollcitado docrtme,¿tqcioqes ni o,cl(¡ra,clo'r.es qlgu'rq,s,

77. EVALUACIóN CAPACTDAD TÉC¡¿]CE Y EXPERIENCIA Y yr,RIFICACION CON EL
CT]MPLI'IIIENTO DE ¿AS ESPECIF'CACIO]VTS ?ECI.ÍICáS
Al respecto de la evaluación de la capacidad técnica y experiencia, Capacidad Fisica, como puede
observarse en el unto 13 del presente informe es analizado y posteriormente solicitado y
cumplido acorde con los requerimientos relacionado a las ESPECIFICACIONES TECNICAS Y
CAPACIDAD FINAI{CIERA. _

a). Análisis de capacidad Financiera del ofercnte:
El comité evaluador procede a realizar los análisis de los coeñcientes de liquidez, endeudamiento
Lteqlqbil&ladi ltt*t

,-.,]E5!!'.4r 
]!ÉE!a_P!e. ]

L -?!r§!1

expuestas ¡-de conformidad a la Ley N" 7o2l122,

,2. CÚIrc¿US'O¡IES T RECOME¡IDACIO'VES:

Acta de Evaluación: De acuerdo al contenido al acta de apertura y la comprobación visual de los
documentos obrantes en el expediente, se verihca efectivamente que el oferente EM
CONSTRUCCIONF,S COt{ RUC It'3637541-1; ha cumplido con la presentación de la
documentación requerido en el PBC y las especiñcaciones técnicas.

Atendiendo a lo dispuesto al Art" 54 de la ley N' 7o2ll22 de Contrataciones Públicas y de
conformidad al Art" 84 del decreto reglamentario N' 226412024 - la adjudicación deberá recaer
en el oferente cuya Oferta; a) Cumpla con las condiciones legales y técnicas estipuladas en el
Pliego de bases y condiciones; bl Tenga las calilicaciones y la capacidad necesarias para ejecutar
el contrato, por ende, luego del análisis realizado por el comité y conforme a todo lo ya plasmado
en el presente informe , se concluye que el oferente EDI CONSTRUCCIONES CON RUC
IY'3637541-lCumple satisfactoriamente para ser adjudicado.-

Por tanto, en base a las consideraciones
la oferta presentada por el oferente EM CON§TRUCCIOIÍE§i CO§ RUC

1-1 para su adjudicación de conformidad a lo dispuesto en el artículo 84" del Decreto
4 y en los Arts. 52, 54 y concordarltes de la Ley 7o2ll22
cer con los siguientes términos;

Es nuestro dictamen. Salvo
re

o lo expuesto más ariba, el comité de evaluación con el acuerdo unánime de sus
bros, recomienda la adjudicación, sefryn el siguiente cuadro

Como referencia se informa [o siguiente;
Art.81.- Confidettcialidad del Decreto Rcgl mentar¡o N'2261,/21
No deberá darse a conocer inforntsción olguna ucerca del ctnálisis. aclaración y evaluación
las ofertas ni sobre las recomendaciones relativ&,i a la u(üudicoción, después de la apeñura
público de las ofertas, a los oferentes ni a personus no inrolucrados (n el proceso

r"lrf('

evaluación, hasta que haya sido ¡lictada la
solo sobre; y cuando se lrate de dos sobres
la emisión del acto adtninistratiyo de
confdencialidad después de la operluro cn
de la Resolución de adjudicación..

Resolución de -4djudicación cttando se trate de un
la conlidenciolidad de la prirnera etapa será hasÍa
selecciútt de ofertas técnicas re«t1 Bav¿ra (lousr¡t'

fa oe Gab¡¡ete

COIISTRUCCIoNES CON RUC "3637541-l
R¿Irrcselta¡te L€gel: Erico David Dfcau¡io A¡oizo

Di¡eccióa: Tte MolaB n 216 e¡q. Lui. Irarabal
Gs. 166.q».O85 (gu¡ralies cie¡to
scset¡ta y seis miüo¡es lueve Ell
octe¡ta y ci!co.)Corrco Elccttóalco: e.ñ.conatrucc¡ole{groutloolcóE

Celuhü O9t161t347
ABU¡cló¡ -

públic:o de la.s ofertas económicas
1rk,

idad de Luque

""1 "-t --*l ,l "J* |

I

\
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En todos los casos se deberá preservar la no injerenciu en kx órguns de evaluación y
decisión, g,arantizando la independencia de criterio-

Finalmente se eleva el presente a la Dirección de la U.O.C a los efectos señalados, siendo las
12:10 horas, se da por concluido el presente acto en fecha 09 días de Octubre del aÁo 2024,
suscribiendo todos sus miembros la presente acta I'dictamen, en dos copias de un mismo tenor y
a un solo efecto.

rrülfitt.

a,,1 )!, uaglnat€ Arq.
SunEiPalidad de Luque

-sollcitatrte
Téc!¡lco, Asesor o Represelta¡te de algu¡a

linnez0.
JudtcBl

L,rque

Rep¡eseatante

de

de AsuÁtos Jurídicos
t

ftlI¡c;r

frt
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COMITE E\I,{LUADOR
llisión: Bñndarservicjos de c¿lídad mn equ¡librioente eldesarcllo humano económico. social, cldturaly ambiüttalcon servidores públicos altamente compelilivos,

aplicando innovación constanle para promover el desanollo inlegraly sostenible de los habitantes tortaleciendo Ia idenlidad comunitaria a favés de una geslión
indus¡va, eficiente, transparente y participativa. con .espeto al medio ambjente

INFORME DE EVALUACION COMPLEMENTARIA DE LA LMCN N' 47120124 co¡
ID N'452931 - CONSTRUCCTON DE SSHH. CON TECHO DE H:A:PARA EL COLE'GTO
lfAc. DEL MAES',fRO, DE LA CTITDAD DE LUQTTE 2O24-2O2s

En la ciudad de Luque, República de1 Paraguay, a los 25 días del mes de Octubre
del año 2024, siendo las 8:O0 horas, se reúnen en la Municipalidad de Luque, los
Miembros de1 Comité de Evaluación designados por Resolución I.M. No 512024 de
fecha 2 de Enero de 2024 por la cual designa miembros dei comité evaluador a los
siguientes representantes; Un representante de la Dirección de Administración y
Finanzas, Un representante de la Dirección de Asuntos Jurídicos, Un
representante de la Dirección solicitante a objeto de reahzar la evaluación
pertinente.-ae LMCI{ l{' 4712024 con ID N'452931 - CONSTRUCCION DE SSHH. COIÍ
TE'CHO DE H:A:PARA EL COLEGIO NAC. DEL MAE^STRO, DE LA CII'DN) DE LUQI]E
2024-2025
Y continuamente el comité se reúne nueuamente a los eJectos de rectiJicar g
aclarar/deta,llar para eútar confusiozes referentes o este proceso de
licitación, la presente rectiJicación o o.ctlr complernentaria es q. solo efecto
de esclarecer más el proceso en cuestlón. Y rectlJicar un pequeño er¡or en el
punto 5.7 del o,cto Administratitn.
5.1 PRECIOS OFERTADOS Y VERIFIC,ACION DE POSIBLES ERRORES ARITMETICOS

De conformidad a lo dispuesto en el Art" 80 del Decreto Reglamentario No 2264124; Las ofertas que cumplan
con Io señalado en el numeral que antecede- de confonnidad al sistema de adjudicación adoptado. serán
aglupadas en orden numérico de menor a mayor, luego de haber efectuado las correcciones aritméticas que

hayan sido necesarias y habiéndose aplicado los márgenes de preferencia cuando corresponda. 3: Se

seleccionará provisoriamente a la oferta con el menor precio. la que será analizada en detalle para verificar su

cumplimiento con otros requisitos de la licitación tales como especificaciones técnicas. plazos de entrega.
capacidad financiera y técnica para cumplir el conlralo.-

De conformidad a las disposiciones contenidas. se ha plocedido de vuelta a Ia verificación de las ofertas
presentados por las firmas oferentes; encontrándose así una pequeña variación en el ITEM 55, aclarando que

no es error de los oferentes al cargar dicha oferta. sino que en esle caso se debe a un error involuntario y
humano de los encargados de verificación. que al momento de completar en la columna de cantidades
inicialmente se han cargado el monto de i3.62. cosa que debió ser 35,62- por este motivo este Comité tuvo
que realizar dicho acto complementario a fin de dar transparencias del proceso.

También debemos aclarar que por este motivo el monto flnal de las tres planillas ha variado mínimamente: no

asi interfiriendo a la adjLrdicación de la empresa E\{ CONSTRT]CCIONES CON RUC N'3637541-1
que en este caso por acto administrativo inicial fue la ertpresa nombrada up supra.

Antes de finalizar dicho acto, este Comité cumple en infirnnar que el rnonto adjudicado inicialmente fue de

Gs. 166.009.085 (guaranies ciento sesenta y seis millones nueve mil ciento ochenta y cinco).quedando
finalmente luego de la corrección del error plasrnadt¡ nrás arriba en Gs. 166.059.485 (guaraníes ciento seserta y

seis millones cincueDta y n[eve mil cualrocientos ochenta ¡ cinco.
Este Comité solicitara la aceptación del cambio de monto a la empresa en cuestión a fin de transparentar el proceso y dar

por finalizado a rectificación del acta complenrentaria

s¿ .NTO EL C L'ÁDRO C 1t It ()E
9üT«¡S

§'{eúól

tja§inete

alidad d¿ Luque

Vis¡ón: Enüdad reconocida por h socjedad @¡rio ¡nsiifución modelc de desarollo local, a lravés de ¡a innovación @nslante de sus paocesos productos y servicios y

la promoción de la qlltura de la parlicipación de los ciudadancs pese¡vatoo su denlidad ), patrimonio cullural con seruidoras púb¡iG competentes y

comprometidos.Direc.ion:Avda Guillermc L,$z csq.Pasaje Saii? Caklina 2060 Luque, Py (*595)21 .642-2 f 5 intemo'142
Web:w$r.mJñiiLqreulcOgmaii.corlnrrc¡¡alidad@lJque..¡,.n py

\
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CO\,ÍITE EVALUADOR

apl¡cando innovacbn consbnte para pomover eldesanollo ¡ntegral y sostenible de los habitantes lonabciendo la idenlidad comunihria a través de una gest¡on

¡ndusiva, efu¡ente, Lanspaente y partic¡pativa, con rcspeto al medio ambÉnte

2.s sot rcrruDEs DE AoLARACTóN DE orERTás v ¿ás coRREspoM)rErvrEs REspuEs?ás DE
¿OS O¡EREMT S O E]Y SU CÁSO IJ\DIC¿.R OUE NO SE REALIZARON ACI.ARACIONES:

Este comité deja constancia que se solicitó Ia aceptación de cambio de monto final poniendo a conocimiento al

oferente en cuestión sobre el cambio de monto linat plasmado. Todo esto mediante nota U.O.C No

L27120/24.

uoc.lLuque

E L COrarRúCC¡O¡rES
. » i,n!stúr n r\.i 'r,,.1 .,

\orát-o.L.\'r?i ¿0zr

.S

;4'

Itir'\'1.,r ¡1 11, t .tt.l

El mismo ha respondido en tiempo y forma 1a solicitud del Comité, cumpliendo así en
tiem y forma; ta1 como lo establece el Pliego de Bases y Condiciones.

val¿ L ousfli¡t'

. Gabtnete
irectot¿ 

o
ad de LuQue

l¡unicig3!id

§fq. a¡$

0'r

Vislón: Entidad rcconocida por la soci«tad como ir6ttrc¡l)n n'pdelo de desa.rcllo local, a lravés de h ¡nnovación constanb de sus poce§os produclos y serviios y

h pomocón de la orltura de l¿ partkjpac¡ón de los ciuCadanos pr€serva¡do su ¡denüdad y patimon¡o cuhural con serv¡dore§ públ¡cos competentes y

mrnprometdos.Direccion:Avda Gu¡llemc Leoz esq.Pasaje Santa Catalina 2060 Luque, ry ld95)21.642-215 inlemo 142

Web:wvrw.muniiuqueuoc@gmair'-omrmunr¡palidad@luque.com py

I

I:'
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COMITÉ EVALUADOR
il¡sión: Brindar s€rv¡cios de c¿lidad con equilibrio ente e¡desanollo huma¡o, economico. social. culhrral y ambiental con servidores públicos altamente competitivos

aplicando innovac¡ón conslaote para promover el desarollo integraly sostenible de los habitantes lorlalecieodo la idenlidad comunitaria a lravés de una gestión

indusiva, eficiente, b"¿mparente y pañiopatrva, con respeto almedio ambiente

ÉB

Lev N" 7021/22 - Arf iculo 51.- COIzIITES DE Et'..|L L¡,1CION

l'.1 (imité da l',vuluuc'ión ¡nth'd *tlicitur d.\it!¿n(¡d t(:tniLt qt!( Lt)n\klar'( necc.suriu ¡turur evtlrut
.$lrec¡os de lus ofc'rtu.t prL'.t?nkulus. ct't i tt.to .(tt¡t \t' (l¿b(t'{'t (lt¡irt' (sanltl¿(, en e l ¡nlbrnrc da tv ult'ión
la con.¡ult¿ reuli:uitt I \u rcsp (Jtd.

D Conité da I,wltrutitin. hu¡rt.stt rts¡nnsLthilidd t «)tt uhl.(iuttt inrlc¡tt,ndencitt de cri¡trio. ct'u|tuff(i
los olérto.¡ .r: cntt¡r.i rm inlirme qut .\ü\'¡t't't to»ru ht\t'¡trru lu odltditrtitiu Ett t'l itittr»tc ¡<'hurú

¡ttutt udnil irkr o,l¿¡t.htrlus.

I)e este modo ouedq qclqrado dlcho q,cto o.cl4r¿:'r,do oara los efectos pe"tlnentes.
Pinalmente quedando plasmado el monto correcto final de1 proceso al adjudicado
y mencionando que solo el punto en cuestión detallado más arriba se esclarece y
se modi{ica en el acto administrativo para evitar posibles confusiones, se eleva el
presente a la U.O.C. a los efectos señalados, siendo las lO:(X) horas, del dia 28 de

sus miembros el presente acta de evaluación, en dos copias de un mismo tenor y a
un solo efecto.

ete

aq ds.L-ucu-P.........
p¡esentante de algu¡a comisió¡

lez

Representante de Direcció¡ Asuntos Jurídicos Representante de la -solicitante

V¡sión: Entidad reconocida por la sociedad como ¡nslitüción modelo de desanollo local, a Favés de la innovaciin consbnte de sus procesoo produdos y seNii)s y

la ponlocih de la q.rlbra de ,a parlicipachn óe los c¡udadanos preservando su identdad y patrimonio cuftur¿l con servklorcs publirs co.npetentes y

comprornelido§.D¡Bq¡n:Avda Gu¡lleÍno Leoz esq Pasaje Sanla Calal¡na m60 Luque, Py (+595)21.642-2'15 intemo 142

Web:./ww.muni!uqueuoc@gmail.cordmun¡c¡palidad@luque.com.py

D.

)¡

E.¡ll Conrrrttcclones

D.. Arñe¡lo l¡l¡lo!¡¡lo.
DiÉto¡ ¡ié h U¡lt ¿ Or.r.tin d. Conú¡teioE

Pi...nt.

I


